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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insur
rección carlista, recibidas hasta la 
madrugada de hoy, carecen de im
portancia. Continúan las presentacio
nes á indulto; habiéndolo verificado 
ayer en Pamplona tres carlistas con 
armas y dos sin ellas, y en irún un 
Capitán de caballería, un oficial de 
Administración, un sargento y un sol
dado, procedentes de las facciones del 
Centro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El día 30 de Noviembre último ter
minó el plazo dentro del cual debieron 
los Ayuntamientos ingresar en la De
positaría provincial el importe de las 
cuotas correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año económico; 
y como sin embargo de esto sea con

siderable el número de los que han 
dejado de cumplir dicha obligación, 
la Comisión provincial en sesión de 15 
del actual acordó hacer por medio del 
Boletín oficial el requerimiento de 
pago á que se refiere el articulo 55 de 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, señalando el dia 1.'de Enero 
próximo para la expedición de des
pachos de apremios contra los Ayun
tamientos que se hallen en descubierto 
del expresado trimestre.

Burgos 17 de Diciembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 8 de Noviembre de 1875.

Abierta la sesión á las ocho de la 
noche bajo la presidencia de D. Poli- 
carpo Casado y asistencia de los Sres. 
Puig, García Inés, Rilova, Cuesta, 
Goiri, Alvarez Cid, Huidobro, Ontoria, 
Diaz, Nieto, Martínez (D. Dámaso), 
Zumárraga, Aparicio, Buslillo, Cas- 
trillo, Casaviella, Perez San Millan, 
Martínez (D. Indalecio), Mallaina, Re- 
vollo, Bravo, Tristan, Gallo (D. Luis), 
Iñigo de Angulo, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

Diose nuevamente lectura del diclá- 
men de la Comisión de Fomento en el 
expediente sobre construcción de un 
puente en el rio Arlanzon y punto que 
da frente al pueblo de Celada del Ca
mino, proponiendo que informe el Di

rector de caminos vecinales acerca de 
la manifestación hecha por los Ayun
tamientos de Ouintanilla Somuñó, Má
znelo, Villavieja, Estopar, Medinilla, 
Villagulierrez y Vilviestre de que seria 
mas conveniente reponer el puente 
caído frente de Estopar, cuyas cepas 
se conservan, que la realización del 
nuevo proyecto.

Abierta discusión, el Sr. Nieto mani
festó que no se oponia á la solución 
propuesta, porp que creía conveniente 
se recomendara actividad en este in
forme á la Dirección de caminos; y la 
Diputación acordó aprobar el dictamen 
con esta adición.

En el expediente sobre construcción 
de la carretera de Pampliega á Villa- 
hoz, diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento proponiendo que 
se anuncie nuevamente la subasta del 
trozo primero bajo el pliego de condi
ciones propuesto por el Director de 
caminos vecinales vías que ordinaria
mente se estipulan en todas las subas
tas análogas; y abierta discusión, el 
Sr. Aparicio usó de la palabra mani
festando que eran injustos los cargos 
que se habían dirigido á la Comisión 
permanente por los Ayuntamientos y 
mayores contribuyentes de Villahoz, 
Santa María del Campo y otros pueblos 
interesados por haber consignado en el 
pliego de subasta las condiciones es
peciales de que el contratista no ten
dría derecho á reclamar el importe de 
las certificaciones ni exigir intereses 
de demora hasta que se aprobara en el 
presupuesto provincial una partida 
destinada á este servicio, toda vez que 

estas condiciones habían sido aproba
das por la Diputación solamente con 
relación á este camino, y que la Comi
sión permanente no podía hacerlas ex
tensivas á otro alguno por análogas que 
fuesen sus circunstancias á las del que 
se trata.

El Sr. Ontoria expuso que si bien 
respetaba los propósitos y reconocía la 
buena fe de la Comisión permanente en 
sus actos referentes á este asunto, no 
podía desconocerse la analogía que 
había entre el camino de Pampliega á 
Villahoz y el de Aranda á Pinilla, y 
comprender que debian haber sido 
idénticas las condiciones de la subasta.

Rectificó el Sr. Aparicio y despues 
el Sr. Ontoria.

El Sr. Cuesta encareció la impor
tancia de ese camino, haciendo pre
sente que en el año de 1840 habia 
sido va proyectado por el Estado, y 
que en el proyecto general de caminos 
vecinales de la provincia formado en 
1865 habia sido también comprendi
do, añadiendo que se habían consig
nado partidas en diferentes presupues
tos sin que nunca hubieran llegado á 
contratarse las obras: dijo que el ver
dadero nombre de ese camino era el 
de Roa ai empalme del Ferro-carril 
de! Norte, y terminó manifestando que 
no habia inconveniente en que se 
aprobara el dictamen, toda vez que 
constaba habia sobrantes de presu
puestos anteriores en cantidad muy 
superior á la que se necesita para la 
ejecución de las obras de que se trata.

El Sr. Casaviella se expresó en igual 
sentido, añadiendo que si bien la Co



misión permanente Babia obrado como 
debía en este asunto, no había ya in
conveniente alguno en que la Diputa
ción aprobase el dictamen.

El Sr. Presidente recordó que la I 
Diputación aprobó las condiciones es
peciales bajo las cuales se anunció la 
subasta de las obras en cuestión con 
pleno conocimiento de causa; y en 
virtud de las razones expuestas por el 
Sr. Fernandez Cobo, haciendo presente 
que la Diputación sin incurrir en con
tradicción alguna podia hoy si le pa
recía oportuno modificar su acuerdo 
de entonces y aprobar el dictamen de 
la Comisión.

El Sr. Zumárraga hizo la historia de 
las vicisitudes por que ha pasado el 
proyecto del camino en cuestión; y re
cordando que la Diputación había re
conocido siempre su conveniencia y 
consignado partida tpara la ejecución 
de las obras, era una cuestión de de
coro para ella aprobar el dictamen 
discutido.

El Sr. Nieto manifestó que la razón 
de haber exigido la Diputación pro
vincial para la subasta anunciada las 
dos condiciones especiales cuya su
presión se pide fue la de que los pue
blos interesados en que se hiciera ese 
camino habían sido poco consecuentes 
con sus ofrecimientos, por lo cual ex
presó su opinión de que debía exigir- 
seles que se obligaran á cumplir sus 
promesas.

Los Sres. Ontoria y Cuesta mani
festaron que los pueblos estaban dis
puestos á cumplir las obligaciones que 
se habían impuesto para la ejecución 
de este camino, y que en este sentido 
no había inconveniente en que se apro
bara el dictamen.

El Sr. Martínez (D. Dámaso) se 
expresó en igual sentido que el Sr. 
Nieto, en cuanto á la necesidad de que 
los pueblos interesados cumpliesen sus 
compromisos.

El Sr. Ontoria manifestó que habia 
un acuerdo de la Diputación dispo
niendo que se arrastraran al presu
puesto del presente ejercicio las 25.000 
pesetas votadas por la Diputación para 
el pago de las obras que se ejecuten 
en el trozo primero del camino en 
cuestión, contestándole el Sr. Presi
dente que si bien se adoptó en efecto 
dicho acuerdo, no se incluyó la expre
sada suma en el presupuesto ordinario 
del presente ejercicio al verificarse su 
aprobación.

Los Sres. Casaviella y García Inés, 
asi como también el Sr. Aparicio, ase- 

. guraron que habia sobrantes en el pre
supuesto del último ejercicio y en las 
resultas de los anteriores por sumas 

superiores á las que se requieren para 
el servicio de que se trata; y el Sr. Zu
márraga aseguró como Ordenador de 
pagos que no tenia inconveniente en 
que se aprobara el diclámen bajo el 
concepto de que podían pagarse las 
certificaciones de obras con cargo á 
dicho sobrante, y quedó así aprobado 
por unanimidad.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó aprobar las resoluciones de la 
Permanente dictadas en los expedien
tes sobre admisión en la Casa-hospi
cio provincial de varios niños huér
fanos.

De igual conformidad se acordó 
aprobar las resoluciones dictadas por 
la Comisión permanente en el expe
diente sobre concesión de lactancia so
licitada por Mariano Hidalgo, vecino 
de Huyales del Páramo, asi como las 
dictadas en el expediente-instruido á 
instancia de Petra Gallo solicitando au
torización para percibir una pensión 
que tiene por una niña procedente del 
Hospicio provincial.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
devolver al Alcalde de Barbadillo del 
Mercado la cuenta del servicio de ba
gajes de aquel cantón para que subsa
ne las inexactitudes que aparecen co
metidas en ellas.

De igual conformidad se acordó 
aprobar las cuentas del mismo servicio 
del cantón de Briviesca correspon
dientes al cuarto trimestre del último 
año económico y al primero del actual 
por las cantidades de 982 pesetas 15 
céntimos y 594 pesetas con 50 cénti
mos á que respectivamente asciende el 
importe de las mismas, asi como la 
del cantón de esta Capital por la can
tidad de 899 pesetas 61 céntimos, á 
qus asciende su importe.

También se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la misma Comi
sión, aprobar la cuenta de gastos pre
sentada por la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, importante 605 
pesetas 87 céntimos de efectos de ma
terial y de servicios referentes á la 
Exposición de Filadelfia.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se acordó 
que se tasen por la Dirección de cami
nos dos terrenos que han quedado so
brantes de las fincas expropiadas en 
jurisdicción de Belorado en la carre
tera provincial de Pradoluengo al li
mite de la provincia de Logroño, cuya 
venta tiene solicitada D. Evaristo Al
calde Gómez.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Director del Cole

gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital fecha 1.’ del mes actual 
participando que en el dia anterior se 
habían evadido y desaparecido yendo 
de paseo con sus compañeros y con el 
Inspector los alumnos Augusto Mazon 
y Simón Llarena, la Diputación, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento, acuerda dar por 
terminado este asunto, en razón á que 
dichos alumnos volvieron en el dia 
siguiente al Establecimiento, y habrán 
sido corregidos disciplinariamente por 
el Director.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Toribio Sanz Pastor, vecino 
de Aranda de Duero, pidiendo que se 
le indemnice de la parte de una viña 
que se le expropió en el año de 1868 
en jurisdicción de Pedresa de Duero, 
al pago llamado de la Moscarda, para 
la ejecución de las obras del camino de 
Boa á Encinas, la Diputación acuerda, 
de conformidad con lo propuesto por la 
misma Comisión, aprobar la resolución 
adoptada por la permanente en 28 de 
Agosto último de que por la Dirección 
de caminos vecinales se proceda á la 
formación del oportuno expediente con 
sujeción ai decreto de 12 de Agosto 
de 1869.

De igual conformidad se acordó 
aprobar las relaciones de indemniza
ciones devengadas por los empleados 
de la Dirección de caminos vecinales 
en los meses de Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre últimos, en 
los términos que constan en acta.

Dada cuenta de la instancia presen
tada por el Médico-Cirujano oculista 
D. Emilio Alvarado Gómez, pidiendo 
autorización para establecer una clí
nica oftalmológica en la Casa provin
cial de Beneficencia, á la cual tengan 
derecho de asistir los pobres de la 
provincia provistos de certificados que 
acrediten su pobreza, la Diputación 
acordó otorgarle la autorización expre
sada y darle las gracias por haberse 
ofrecido á prestar gratuitamente este 
servicio.

Dada cuenta de otra instancia pre
sentada por D. Timoteo Barrio Seplien, 
domiciliado en esta Capital, solicitando 
que se le conceda la plaza vacante de 
Oficial segundo de las Oficinas de la 
Diputación provincial, se acordó que 
se uniera al expediente de su razón á 
los efectos oportunos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 8 de Noviembre de 1875.= 
El Presidente, Pclicarpo Casado.= 
Los Diputados Secretarios, Luis Gallo. 
=Felipe Iñigo de Angulo.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 9 de Noviembre de \ Vi o.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. Casado y asistencia 
de los Sres. Puig, García Inés, Rilova, 
Cuesta, Goiri, Alvarez Cid, Huidobro, 
Onforia, Díaz, Nielo, Martínez D. Dá
maso, Zumárraga, Aparicio, Buslillo, 
Castrillo,Casaviella, Perez SanMillan, 
Martínez I). Indalecio, Mallaina, Re- 
vollo, Bravo, Tristan, Gallo D. Luis, 
Iñigo de Angulo, diose lectura al acta 
de la anterior y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador fecha de ayer trascribiendo 
otro de la Comisión General Española 
para la Exposición de Filadelfia exci
tando el celo de esta Corporación para 
que destine de su presupuesto la suma 
indispensable para sufragar los desem
bolsos que produzca la remisión de los 
objetos destinados á dicho concurso, y 
se acordó que pase á la Comisión de 
Hacienda para que teniendo en cuenta 
la partida consignada en el presupues
to para dicho fin determine lo que con
sidere oportuno.

De conformidad con el diclámen de 
la Comisión de Gobernación se acordó 
aprobar las resoluciones adoptadas por 
la Permanente en los expedientes so
bre varias admisiones en el Hospicio 
provincial.

También acordó la Diputación con
firmar las resoluciones dictadas por la 
Comisión permanente en el expediente 
instruido á instancia del expósito Ro
mán Santa Maria en solicitud de que 
volviera á admitírsele en el Hospicio 
provincial; en los referentes á la auto
rización pedida por los jóvenes Pedro 
Parra y Rufino Gutiérrez para sentar 
plaza en el Regimiento Albuera; á la 
fuga de los acogidos Venancio Santa 
Maria, Antolin Martínez y Anselmo Flo
res; al permiso solicitado por los aco
gidos Celestino Santa Maria y Eugenio 
Ortega para sentar plaza de trómpelas 
en el Regimiento montado de Artille
ría; y por Jorge, Prudencio, Mariano 
y Felipe Santa Maria para sentar plaza 
en clase de músicos; al aumento de 
remuneración solicitado por Celedonio 
Frías, acogido encargado de trabajar 
en la máquina de coser del taller de 
sastrería; á la falta de subordinación 
cometida por Isidoro Santa María y 
otros acogidos; á la petición do Josefa 
Sopelana de que se la permitiera sacar 
una hija suya de dicho Establecimiento 
benéfico; á la relación de los acogidos 
que fueron á tomar aguas y baños me
dicinales en el verano último; á la ins
tancia de D. Víctor Arribas, vecino de 



Puentedura, solicitando que se le per
mitiese sacar del Establecimiento un 
niño de 7 á 8 años con el fio de edu
carle; á la devolución pedida por An
tonio Carcedo, vecino de Briviesca, de 
una niña acogida hermana de su es
posa, y á otra pretensión análoga de 
Tomás Alcalde, vecino de Villamayor 
de los Montes.

Asi bien, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Goberna
ción, se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Ciriaca Angulo, viuda, 
vecina de Rabo de las Calzadas, á 
Balhina Amigo Alonso residente en 
Cameno, impedida para el trabajo, y á 
Julián Fernandez Valderrama, viudo, 
vecino de Frias.

De igual conformidad se acordó con
ceder á Francisco Bugedo vecino de 
Abajas pensión de 50 rs. mensuales 
por ocho meses para que pueda atender 
á la lactancia de uno de sus dos hijos 
gemelos, ó igual pensión por el mismo 
plazo á Pedro Terceño, viudo, vecino 
de Villasandino, para que pueda laclar 
á su hijo Germán.

Se acordó desestimar la petición de 
Francisca Mediavilla, vecina de Pala- 
zuelos de Muñó, de que se admita en 
dicho asilo benéfico á su hijo Martin.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Pedro Martínez, auxiliar de 
la Secretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública, pidiendo que se le 
aumente el sueldo de 1000 pesetas que 
disfruta, diose lectura al dictamen de 
la Comisión de Fomento, proponiendo 
que se desestimara dicha pretensión 
bajo el fundamento de que si se acce
día á ella podrían pretender igual 
gracia los demás empleados de la Di
putación; y abierta discusión, el Sr. 
Zumárraga manifestó que el solicitante 
era acreedor á la consideración de los 
Diputados por ser el único empleado 
de las oficinas á quien no había alcan
zado el beneficio de que se le abonara 
en parle el descuento de su sueldo.

Y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que hablara en defensa del dictamen, 
el Sr. Presidente propuso y la Diputa
ción acordó que volviese á la Comisión 
expresada para que le formulase de 
nuevo.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor
dó aprobar las resoluciones a'dopladas 
por la Permanente sobre concesión á 
los municipios de Sasamon, Fuente- 
molinos, Villasilos, Villamedianilla y 
Palazuelos de Muñó para la venta á la 
exclusiva y al por menor durante el 
presente año económico de los arti
culos de consumo á que so referían en 
sus respectivas instancias los Ayunta

mientos de los citados pueblos.
De igual conformidad con lo pro

puesto por la misma Comisión se 
acordó que se pague la cuenta de los 
efectos colocados por el artista D. Nar
ciso González en el despacho del Sr. 
Gobernador y de los muebles puestos 
por el mismo en el comedor, impor
tante 2.259 pesetas 50 céntimos, y la 
de cinco camas de hierro compradas á 
D. Julián Marcos, del Comercio de esta 
ciudad, cuyo valor asciende á 212 
pesetas 50 céntimos.

En el expediente sobre construcción 
del camino vecinal de Medina de Po
mar á Villarcayo, diose menta d-d dic- 
lámen de la Comisión de Fomento pro
poniendo que á pesar de la manifesta
ción hecha por el Ayuntamiento de 
Medina de Pomar en el sentido de que 
á causa de los inmensos sacrificios que 
está haciendo, por causa de residir y 
transitar las tropas en aquella locali
dad, no puede facilitar fondos con que. 
poder sufragar los gastos que ocasione 
la construcción del mencionado cami
no, se cumpla lo resuelto por la Dipu
tación en 22 de Abril último consig
nándose, si el estado de los fondos lo 
permite, en el presupuesto adicional 
ú ordinario cantidad bastante para que 
pueda anunciarse la subasta del se
gundo trozo, que es de menor coste que. 
el primero, y para cuya construcción 
el Ayuntamiento de Villarcayo tiene 
hechos ofrecimientos de importancia; y 
despues de breves palabras de los se
ñores Zumárraga y Ontoria, quedó 
aprobodo el dictámen por unanimidad.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó con
firmar la resolución adoptada por la 
Permanente en 18 de Agosto de este 
año respecto á la ejecución de un 
proyecto de emparrillado, propuesto por 
la Dirección de caminos para la se
guridad del puente sobre el rio Arlan- 
zon en el trozo segundo del camino de 
Salas á Soria y término denominado 
los Vados.

De igual conformidad se acordó 
aprobar las determinaciones adoptadas 
por la Comisión permanente á virtud 
de un oficio del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito trasmitido por 
el Sr. Gobernador sobre la necesidad 
de cortar el ramaje del arbolado de la 
carretera general de Burgos á Miranda 
en las inmediaciones de Cubo, y que 
el Director de caminos remita la cuen
ta de gastos del desmoche y de los 
productos del ramaje.

Así bien, y de igual conformidad, se 
acordó aprobar las resoluciones de di
cha Comisión dictadas en el expediente 
sobre construcción de una lablestacada 

y encachado ejecutados para la seguri
dad del pueute sobre el rio Odra en el 
trozo segundo de la carretera provin
cial de Villadiego á Alar del Rey.

También se acordó, do igual confor 
midad, desestimar la pretensión de los 
pueblos de Villaespasa, Rupclo, Casca
jares de la Sierra y Jaramillo Quemado 
de que se obligue á los de tara de los 
Infantes, Campolara, Mambrillas de 
Lara y Hortigüela á reconstruir un 
puente de madera sobre el rio Peña 
Moslaja, que fue arrastrado por las 
aguas.

De igual conformidad se acordó 
confirmar la resolución de la Comisión 
permanente aprobando la subasta de 
las obras de reparación de la bodega 
sita en jurisdicción de Pedrosa de 
Duero, de la propiedad de D. Juan 
Rodero, inutilizada con motivo de la 
construcción del camino de Roa á En
cinas.

Asi bien se acordó de igual confor
midad aprobar las determinaciones 
adoptadas por la Permanente on el 
expediente de expropiación de las fin
cas ocupadas en jurisdicción de Quin- 
tanadueñas á Arroyal para la construc
ción dol camino de Burgos á la Pinza.

También se acordó, de la misma con
formidad, aprobar la determinación 
adoptada por la Permanente de deses
timar la variación pretendida por el 
Ayuntamiento de Cuevas de San Cle
mente en el trazado del camino en 
constiuccion que partiendo de dicho 
punto se dirige á Covarrubias.

Asi bien se acordó de igual confor
midad aprobar definitivamente la su
basta celebrada en el dia 26 de Julio 
último para la contratación de los aco
pios de piedra destinados en el presente 
año económico á la conservación de la 
carretera y caminos que la provincia 
sostiene con sus fondos.

De igual conformidad se acordó con
firmar la resolución dictada por la 
Permanente en 25 de Setiembre último 
aprobando la recepción definitiva de 
las obras de los tres últimos kilómetros 
del trozo segundo de la carretera de 
Bolorado á Tormanlos, y disponiendo 
que se devolviese al contratista Don 
Manuel Salgado el depósito constituido 
por el mismo en garantía de su com
promiso.

De la misma conformidad con lo 
propuesto por la misma Comisión en 
el expediente sobre oncauzamiento del 
rio Oca en el kilómetro 280 de la car
retera de Burgos á Miranda, se acordó 
que se acuse al Sr. Gobernador el re
cibo del expediente de expropiación 
que ha remitido, aprobar este, y que se 
indemnice á Doña Casilda y D. Fernan

do Valderrama, propietarios del terre
no expropiado, con la cantidad de 402 
pesetas 75 céntimos á que asciende su 
importe.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 9 de Noviembre de 1875.= 
El Presidente, Policarpo Casado.=Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo.= 
Felipe Iñigo de Angulo.

\DMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre cédulas personales.

Quedando fuera de circulación des
de primero de Enero siguiente las cé
dulas de precio sencillo correspondien
tes al actual año económico para reem
plazarlas desde la misma fecha con 
las de doble precio, se recuerda á los 
Señores Alcaldes de los distritos muni
cipales de la provínola, á excepción de 
el de la Capital, el deber en que están 
de concurrir al anochecer del dia 51 
del actual á los almacenes de las Ad
ministraciones subalternas y estancos 
de los pueblos de la misma á ejecutar 
el recuento que les está encomendado 
por el artículo 54 del Reglamento del 
impuesto, inserto en el Boletín oficial 
número 209, correspondiente al 2 de 
Setiembre de 1874.

Del resultado que ofrezca dicho re
cuento remitirán al dia siguiente á 
esta Administración los del partido de 
la Capital, y los demás á las subalter
nas de donde se surten, un certificado, 
que autorizará el Alcalde y Secretario 
de Ayuntamiento, en que se haga cons
tar con toda precisión y claridad el 
número de cédulas de precio sencillo 
que de cada clase existan en los estan
cos de su localidad; cuidando también 
de poner en conocimiento de esta Ad
ministración principal las fallas de 
surtido que notaren de los efectos que 
desde 1.” de Enero quedan en circu
lación.

Burgos 18 de Diciembre de 1875.= 
José R. Quilez.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Caslrogeriz.

Don Eustasio Escribano García, Escri
bano actuario de la mesa del Juzga
do de primera instancia de osla vi
lla de Castrojeriz,

Doy fe: Que en el mismo y por mi 
testimonio se han seguido autos de jui
cio civil ordinario sobre tercería do 
mejor derecho á los bienes embargados 
á José Ruiz Ogario vecino de Villasan- 
dino para las resultas de una causa 
que se le formó por aprehensión do dos 
kilogramos setecientos veinte y cinco 
gramos de tabaco de contrabando, cu
ya demanda fue entablada por el Pro
curador D. Domingo Barona, repre
sentando á D. José Arroyo Revuelta, 
que lo es de la Ciudad de Burgos, me
diante á tener dichos bienes hipoteca
dos á la seguridad de un crédito con
traído con fecha anterior á la en que 
se cometió el delito, y seguida por los 
trámites de su naturaleza con inter
vención del Promotor Fiscal se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Castro- 
geriz, á diez y siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, el Sr. 
D. Primitivo González de! Alba, Juez 
de 1instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos de jui
cio civil ordinario sobre tercería de 
mejor derecho á bienes embargados, 
seguidos entre parles,como demandante 
D. Domingo Barona á nombre y re
presentación de D. José Arroyo Re
vuelta, y como demandado en rebeldía 
D. José Ruiz Ogario vecino de Villa- 
sandino, habiendo sido oído también 
el Sr. Promotor Fiscal del partido:

Vistos, y
1."  Resultando que el Procurador 

Barona en representación de D. José 
Arrovo Revuelta dedujo ante este Juz
gado demanda de tercería de mejor 
derecho á los bienes embargados en la 
ejecución de una sentencia en causa 

manda y mandado se sustanciase en i 
pieza separada y con testimonio en re
lación de los autos que la motiva, se 
confirió de ella traslado con emplaza
miento al ejecutado y Sr. Promotor 
Fiscal, y mediante á la no comparecen 
cía del primero se le declaró rebelde, 
acordándose se entendieran con los es
trados las diligencias y notificaciones 
sucesivas:

5.° Resultando que al evacuar el 
traslado el Sr. Promotor Fiscal mani
festó que si bien estaba conforme con 
los hechos de la demanda, entendía 
procedente se recibiese juramento in
decisorio al ejecutado acerca de si te- | 
nía ó no cumplida la obligación que 
contrajo con el tercerista, y á la vez 
se dirigiese mandamiento al Registra
dor de la propiedad para que certifi
case sobre la cancelación total y par
cial de la obligación base de la de
manda, cuyo juratorio fue absuelto en 
el sentido de no estar cumplida la obli
gación por el deudor ni en todo ni en 
parle, ni asimismo cancelada en el 
Registro de la propiedad de este par
tido:

4. " Resultando que en los sucesivos 
traslados insistieron el demandante y 
Sr. Promotor en lo que tenían manifes
tado; y recibido el pleito á prueba se 
practicó la propuesta por las partes, 
cotejándose con la matriz la escritura 
hipotecaria, que resultó con ella con
forme:

5. ° Resultando que para mejor 
proveer se mandó poner testimonio en 
relación de la fecha en que se anota
ron las fincas de la tercería, asi quede 
la en que dió principio la formación 
del procedimiento y la de la sentencia 
ejecutoria, apareciendo del testimonio 
que la anotación preventiva tuvo lugar 
en treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro: que la causa 
dió principio en veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres y se 
dictó sentencia en veinticuatro de Julio

. siguiente:
Vistos los artículos nuevecienlos 

ochenta y cinco y siguientes de la ley 
do Enjuiciamiento civil, nuevecienlos 

criminal contra D. José Ruiz Ogario, | 
apoyando su reclamación en que indi
cado D. José Ruiz reconoció y confe
só en diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta una deuda de cin- ; 
co mil quinientos cincuenta y seis lea
les, para garantía de cuya obligación 
otorgaron las parles por testimonio de 
D. Juan Valeriano Coloría, Notario de

treinta y dos de la de Enjuiciamiento 
criminal, ciento cinco, veinticuatro y 
cuarenta y cuatro de la ley Hipoteca
ria reformada, y

l.°  Considerando que la hipoteca 
sujeta directa é inmediatamente los 
bienes sobre que se impone al cumpli
miento de las obligaciones, para cuya 
seguridad se constituye, debiendo re

la Ciudad de Burgos, una escritura hi
potecaria, cuya primera copia presen
taba con toda solemnidad al tribunal:

2.” Resultando que admitida la de

gularse la preferencia del derecho 
hipotecario por la antigüedad de su 
constancia; y en su consecuencia,sien 
do como es anterior la fecha de la 

inscripción del préstamo hipotecario 
constituido por el tercerista á favor del 
ejecutado, hace por ministerio de la 
ley la preferencia y prelacion de su 
crédito sobre el asegurado en nombre 
de la Hacienda y de los curiales por la 
anotación preventiva posterior:

2.°  Considerando que la obligación 
hipotecaria, fundamento de la tercería, 
está constituida por personas hábiles 
en el pleno uso de sus derechos civi
les, y sin que aquella contenga nuli
dad que invalide, la fuerza de la ins
cripción en el Registro.

5.° Considerando que el acreedor 
que obtiene anotación preventiva á su 
favor en los casos prevenidos en la ley 
será preferido en cuanto á los bienes 
anotados á los que tengan contra el 
mismo deudor créditos contraídos con 
posterioridad á dicha anotación, pero 
nunca ni en ningún caso puede gozar 
de preferencia sobre los acreedores 
que tienen sus créditos inscriptos con 
anterioridad á la anotación,

Fallo: que debía declarar y declaro 
la preferencia del crédito de cinco mil 
quinientos cincuenta y seis reales con
traído en favor de D. José Arroyo Re
vuelta, y en su consecuencia que se 
satisfaga preferentemente con el pro
ducto en venta de los bienes embar
gados, poniéndose en la causa de su 
referencia la oportuna nota testimonia
da de esta sentencia, la que se hará 
notoria, además por medio de edictos 
y publicación en el Boletín oficial de 
la provincia, conforme lo disponen los 
artículos mi! ciento ochenta y tres y 
mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando y sin hacer 
especial condenación de costas, lo pro
veyó, mandó y firma dicho Sr., de 
que doy fe.=Primitivjo González del 
Alba.=Anle mí, Eustasio Escribano.

Lo copiado corresponde bien y fiel
mente con la sentencia deque va he
cha relación, de que doy fe, y á que 
me remito caso necesario. Y para que 
pueda tener lugar su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia expido el 
presente, que firmo en Caslrogeriz á 
veinte de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco. - Eustasio Escribano.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Valluér canes.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal de Valluérca- 
nes, por renuncia é imposibilidad física 
del que la ha desempeñado hasta la 

fecha; y los que quieran mostrarse 
aspirantes á ella, que reunan las cuali
dades legales, pueden remitir sus soli
citudes al Juez municipal que firma, en 
todo lo que.falta del presente mes para 
que entre á ejercer dicho destino en 
1." de Enero de 1876 el que sea agra
ciado.

Valluércaoes 15 de Diciembre de 
1875.=EI Juez municipal, Celedonio 
Moreno.

Anuncios particulares.

Pollina extraviada.

El dia 14 del presente mes desapa
reció de la posada de Agustín Burgos, 
que vive en la Llana de Afuera, una 
pollina de las señas siguientes: negra 
algo castaña, pequeña, bien tratada, 
cerrada y está herrada de las manos, 
falló sin aparejo ni brida.

La persona que supiese su paradero 
se servirá dar aviso á Pedro Santos, 
vecino de Las Qui manillas, quien dará 
una gratificación.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS

Observaciones del dia 17 de Diciembre 
de 1875.

Barómetro. j9 **m. A=687 5 
/3 b t. A=686,6
9 hm. ter. seco—4,2. 

ter.hum —2,8.
5 b t. ter. seco=:7,0.

ter. hum.=5,7.
, Max. sol=20,7.

Temperatu- ’ sombra=8 2 
ras..'....... / Min. sombra—2,2.

refleclór=l ,0.

Psicrómetro

Dirección del $9 h m.=S. 
viento.... ;5 ht.=S,

Observaciones del dia 18 de Diciembre.

ter. seco=5,0. 
ter.hum.=5,8. 
ter. seco=7,4. 
ter.hum.-- 6,0.

■ Máx. sol=2l,0 
Temperatu-t sombra^ 9,0.
ras.......... IMin. sombra=3,0t

x refiector=l,5.
Dirección del j 9 b m.--S.

viento...... )3 b t.=S.

Imprenta de la Diputación provincial

[9 hm
Psicrómetro -L b


